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PROCESO EJECUTIVOSINGULAR 

 RADICADO No.2023-00377-00 C-2 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Conforme a solicitud que antecede, procede el Despacho de conformidad a lo establecido por el 

artículo 286 del C.G.P., a corregir el numeral primero del auto de fecha 04 de agosto de 2023, ya 

que por error involuntario se consignó un numero diferente; y en atención a la solicitud presentada 

por la parte demandante, y con apoyo en el artículo 599 del C.G del P., se decretará la medida 

deprecada.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 04 de agosto de 2023, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 286 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO del REMANENTE del remanente o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar a favor del aquí demandado, DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, persona jurídica identificada con NIT. 890.201.235-6, dentro del proceso que se 

está tramitando en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA con 

RADICADO: 2022-667-00. 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 125 del C.G.P., deberá la parte 

interesada comunicar la presente decisión, a fin de materializar la orden emitida. Por secretaría 

líbrese el correspondiente oficio.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
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